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ALBAN| NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, mscrita en el 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO, el 6 de noviembre del 
2006. Riego tomar el cuenta, la nueva nómina de soctos y las participaciones 
que corresponden a cada uno, para los fines consiguientes.   
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CESIÓN DE: PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA 

GLADIS ALICIA DUQUE SILVA 

PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA 

Y 

GLADYS ARMINDA SALDARRIAGA VALENCIA 

A FAVOR DE 

JHON MARIO VARGAS CHIQUILLO 

RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA .* 

Y 

MARIANA DS LOS ANGELES ALBUJA GALARZA 

CUANTIA: $ 140,00 

DI TRES COPIAS 

L.C.A. 

En da ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

el día de hoy miércoles dieciocho de octubre. del año dos mil 

seis|, 'ante mí “DOCTOR JAIME AILLÓN ALBAN, NOTARIO CUARTO DE 

ESTE|' CANTÓN; “comparecen por una parte los cónyuges señores 

EDGAR" ANIBAL TAMAYO SILVA. y GLADIS ALICIA DUQUE SILVIA; 

casaflos” entre sí, Y los cónyuges señores PATRICIO IVAN 

TAMAYO "SILVA y GLADYS 'ARMINDA SALDARRIAGA VALENCIA, casados 

entre sá, por sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES”, 

y'par otra parte los señores JHON MARIO VARGAS CHIQUILLO, 

ut
 vCitero, RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA, casado, Y, MARIANA DE LOS 

ÁNGELES ALBUJA GALARZA, casada, por sus propiós derechos, en 

calidad: de “CESIONARIOS”. Los comparecientes son de 

nacidnalidad ecuatoriana, excepto los señores Jhon. Mario 

Vargas Chiquilio, Ramón Elias Alzate Bedoya, quienes son de 

nacidanalidad colombiana, mayores de edad, domiciliados en 

Y   
 



esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

eleve a escritura pública, la siguiente minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas 

actualmente a su Cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, los señores 

EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, «conjuntamente con su cónyuge 

GLADIS ALICIA DUQUE SILVA; y; PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA, 

conjuntamente con su cónyuge GLADYS  ARMINDA SALDARRIAGA 

VALENCIA, en calidad de CELENTES; y, los señores JHON MARIO 

VARGAS CHIQUILLO, soltero, RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA, casado; 

Y, MARIANA DE LOS ANGELES ALPUJA GALARZA, casada, en calidad 

de  CESIONARIOS. Los comparecientes son de” nacionalidad 

ecuatoriana, excepto los. señores RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA y 

JHON MARIO VARGAS CHIQUILLO, que son colombianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de, Quito y hábiles cual en 

derechos para obligarse y convenir. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO. - Mediante escritura pública otorgada el doce de octubre 

del dos mil cinco, ante el doctor Jaime Aillón Albán, Notario 

Cuarto Cel cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha primero de noviembre 

del... dos mil cinco, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada: “SPEEDMIND CORP. CIA LTDA.”, con un 

capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, representado pur CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. DOS.- La



  

' NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN- 

dunta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

' compañía, celebrada el trece de septiembre del dos mil seis, 

en 

UN 

PA 

CA] 

GA 

de 

DE 

forma unánime autorizó la CESIÓN DE PARFICIPACIONES de la 

sipuiente manera: Uno.- El señor PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA, 

titular de CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADO 

IDOS DE AMÉRICA CADA UNA y queda autorizado para ceder OCHO 

RTICIPACIONES DE UN DÓLAR Di LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

DA UNA, a favor de la señora MARIANA DE LOS ÁNGELES ALBUJA 

LARZA. Dos.- El señor EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, es titular 

DOSCIENTAS CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA y queda autorizado 

' paña ceder: a) Al señor JHON MARIO VARGAS CHIQUILLO, OCHENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA; b) Al señor RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE DOLARA DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA 

CADA UNA; y, Cc) A la señora MARIANA DE 105 ANGELES ALBUJA 

GAUARZA, DOCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, libre y voluntariamente declaran que ceden y 

trahsfiere a perpetuidad su participaciones de las siguiente 

manera: UNO.-El señor PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA, es titular 

de CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA y cede a la señora MARIANA DE LOS ÁNGELES 

ALBYIA GALARZA, OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. DOS.- El señor EDGAR 

ANTRAL TAMAYO SILVA, es titular de DOSCIENTAS CUARENTA. y 

CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA CADA UNA y cede: a) Al señor JHON MARIO VARGAS 

CHIQUILLO, OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; b) Al señor RAMON ELIAS ALZATE 

BEDOYA CUARENTA PARTICIPACIONES DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; Y, C) A la señora MARIANA DE LOS 

ANGELES ALBUJA GALARZA DOCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. El nuevo cuadro de socios queda 

de la siguiente manera: Uno.- EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA con 

CIENTO DOCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CADA UNA; Dos.- PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA, CON 

NOVENTA y DOS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA;  Tres.- JHON MARIO VARGAS 

CHIQUILLO CON OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; Cuatro.- HUGO MARCELO 

TAMAYO SILVA, CON CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; Cinco.- 

RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA, CON CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA; y, Seis.- MARIANA DE 

LOS ANGELES ALBUJA GALARZA, CON VEINTE PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. CUARTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad de CIENTO 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a razón de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA PARTICIPACIÓN. 

Todos lo gastos que ocasione pata el perfeccionamiento e 

inscripción de esta cesión de cuenta de Jos CESIONARIOS. 

QUINTA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- $e adjunta como documento 

habilitante la certificación de consentimiento unánime para 

la cesión de participaciones, otorgada por la Junta General 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

   

señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, Ala misma que queda 

evada a escritura pública con todo su valor legal y que se 

lla firmada por el doctor José Mufoz uvayasamín, con 

trícuia profesional número dos mil seiscientos ochenta y 

atro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

orgamiento y suscripción de la presente se observaron todos 

8 preceptos legales d:l caso y leída que les fue a los 

mparecientes, aquellos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAJ, EXTRAORDINA RÍA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SPEEDMIND CORP. CiaA. LIDA.     
    

      

006, a das 16H00, en las 

alle Alernana N.- 411 y 

En esta] ciudad de Quito, el día de hoy 13 de septiembre del 

Oficinas de la compañía situadas en esta ciudad de Quito, eu li 

Eloy iso con la conctrencia de log sofiores EDGAR ANYBAL TAMAYO SILVA, 
PATRICIO TVAN TAMAYO STIVA y HUGO MARCELO NAMAYO SILVA y al 

eucontifise la totalidad del capital presente, $e decide la conveniencia de reunirse en ua 

Genera] Extraordinaria Universal de Socioz de la compeñía SPEEDMIND CORD. CIA. 
LTNA] hecho que es aceptado por nosmimidad  Actía como PRESIDENTE el señor 
EDGAR ANIBAL. TAMAYO SIENA y como SECRETAKIO, el señor PATRICIO IVAN 
TAMAJYO SILVA. Lá Jueta es para conocer el siguiente orden dal «la: 
1.- AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES. SOLICITADA POR 
LOS SEÑORES EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA A FAVOR DE LA SEÑORA 
MARIANA DE LOS ANGELES ALBUJA GALARZA: — Y, PATRICIO IVAN 
TAMAYO SILVA A TAVOR DE LOS SEÑORES JHON MARIO VARGAS 
CHIQUILLO: RAMON ELIAS ALZATE BEDOYA Y MARIANA DE LOS 

ANCHE ALBUJA GALARZA, 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.. 
Después de las respectivas deliberaciones. se ACEPTA por UNANIMIDAD — autorizar Ja 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES solicitadas, de li siguiente manera: 1- H señor 
PATRICIO IVAN TAMAYO SIVA, e Under de CIEN PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DB AMÉRICA CADA UNA y queda autorizado 
par [ceder OCIO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
LE AMERICA CADA UNA, a favor de la señora MARLINA DE LOS ANGELES 

ALRQUA GALARZA. 2.- H señor EDGAR ANIBAL. TAMAYO SILVA. es titular de 
DOSPIENTAS CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOS| ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA y queda autorizado para ceder: 3) 
Al po JHON MARIO VARGAS CHIQUILLO, OCHENTA PAR UCIPACIONES DE 
UN [DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA; b) Al señor 

on ELLAS AS ALZATE BEDOYA, CUARENTA PARTICIPACIONES DE DOLAR 
DEL SIADOS UNIDOS DE AMERICA CAJA UNA; y. C1A la señora MARIANA 

DE Los ANGELES ALBUJA GALARZA DOCE PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE JLOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. El muevo cuadro de socios, queda de la 
sigujente maner |. EDGAR ANIBAL TAMAYO SMTVA, — con CIENTO DOCE 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

   

  

   

  

  CADA UNA: 2- PATRICIO IVAN TAMAYO SILVA, CON NOVENTA Y DOS 

PARTICPACIONES DE GUN POTAR DE TOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
JA UNA: Dd JIHÓÚN MARIO VARGAS  —CHIQUILLO, CON OCHENTA 

UCIPACIÓNES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA: 4- HUGO MARCELO. e a Dr Pa (a JIENRA Y SEIS 

TUIPACIONES DE UN DOLAR DE e Y PA dados yl eS PE "AMÉRICA 
CADA UNA; 5- RAMON ELIAS  ALZ MoenoYaA Cc IN. CUARENTA 

TICIPACIONES DE UN DOLAR DETOS PST A JIOSTTINIDÓS CADA TIVA: y, 6.- MARIANA DE LOS ANGELES ALBUIA GALARZA. CON VEINTE 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CADA UNA. 

PY 

 



No habiendo otro asunto que tratar e! Presidente concede 20 minutos para la redacción del 

acta 

El acta es aprobada pof todos los socios sin haber observaciones por lo que se da por 
concluida la sesión a las 17100. 

Para constancia de lo acordado firmamos todos los concurrentes. 

AE GIRLS el Ecco 
EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA PATRICIO TAMAYO SILVA. 

PRESIDENTE "SECRETARIO 

CC CC 

  

CC OOO Ll ¿GAO 

HASTA 
Se otorgó ante mí, 
Público, y en fe de ello 

      
PS . Al - 
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Rto CUARTO Dr: Jaime Aillón Albán 
QUITO . Quito - Ecuador



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

¿end/ 

RAZON: DOCTOR JAIME AILLON ALBA, MOTARIO CUARTO 

DEL: CANTOM  BuUITOs: Tomé mota de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 

al margen de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE (LA  COMNPAñÑia DE ''—RESPONSABILIDAS —LIMITADA 

denominada as SPEEDMIND CORP. CIA: LTDA. ss 

OTORGADA ANTE MI, el DOCE DE OCTUBRE DEL ARO DOS 

MIL CIRCO. En Buito, hoy día MIERCOLES VEINTE Y 
Der 

CINCO DE OCTUBRE Asa DOS MIL SES. 

otar a e 
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IGFTARIO CUARTO Br. Jaime Aíllón Albán Mb 
bárn Quito Ecuaros 
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REGISTRO ¡BRCANTIL 
DEL CAN TON QUITO 

ZÓN Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2828 del REGISTRO 
MERLANTIL de primero de Noviembre del dos mil cinco, a fs. 2448, tomo 136 

correspondiente a la constitución de la compañía “ SPEEDMIND CORP. CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de Noviembre del año dos mil 

seis. FL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECALRA 

   

    

REGISTRADOR MERCANT
IL si 

DE CANTÓN QUITO. 
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